
Num. 00. Jueves 1 i de Marzo. Año de 1880. 

ADVERTENCIA OFIOIAL 
Lisiares, órdenes y aanndos que hayin de Inser

tarse en ios BOLITIXM o v t c i i L i s s e han de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cajo conducto se pa
saran i loa Editores de los mención idos perloMIros. 

(ñeal trien de Me Atril de 1SS9J 

Se publica tolos los di&s excepto los dominan. 

j En estarapit.il. Iterado adomicilio. S'.V)pe*eias mensuales antlclpi-
) das: fuera de ella.3-50 al mes; 9 ai trimestre; 18 al semestre, v íS«30 j por no año. 4

 1 

> So admiten suscrlrlonesen Mairll. en la Administración del Bou . 
{ nsr. plata de Santiago. 2.—Fuera de es'a capital, directamente por 
, medio de carta i h Administración, coa inclusión del Impartí dil tiempo 
> de abono en sellos. r 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
I.as disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a Instancia departa nopobre.se insertaran 
oficialmente;asimismo cualquier anuncio concernien
te al lérrldo nacional qie dimane de las mismas: pero 
las de ínteres particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada Unja de inserción. 

Número suelto 50 cenamos de peseta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIN ISTROS 

S. M.la REINA. (Q. D. G.), Regente del 

Reiüo, y su Augusta Real Familia, con

tinúan eu esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

Ü O B i r i l \ 0 CIVIL 

, Secretaria.—Negociado 2.°—Elecciones. 

CIRCULAR 

Eu la Gaceta de Madrid, núm. 68, 
correspoudiente al día 9 del mes actual, 
se publica el Real decreto del día auterior 
por el que so declaran disueltos el Con
greso de los Diputados y la parte electi
va del Seuado, disponiéndose á la vez que 
las nuevas elecciones de Diputados se 
han de verificar el día 4 del próximo mes 
de Abril, y las de Senadores el 25 del mis
mo mes. 

A este fin, creo de mi deber dirigir á 
los Sres. Alcaldes de cabeza de distrito y 
de eeccióu, así como á los demás funcio
narios que deban tener participación en 
las operaciones electorales que han de 
verificarse, la presente circular, con el 
objeto de que fijen toda su atención y 
pongan especial cuidado eu el cutupli-
miento de sus deberes, observando con 
puntual escrupulosidad las prevenciones 
siguientes: 

1 / Diez días antes por lo menos del 
en que deban tener lugar las elecciones, 

ó sea siuque transcurra el 25 del corrien
te mes, el Ayuntamiento que forme la 
cabeza de cada sección desiguará el edi
ficio cu que se ha de constituir el Cole
gio, haciéndolo público por medio de 
edictos, y en este mismo plazo se fijará la 
lista de los electores de la sección. 

2 . a Las dudas inevitables que ofrez-
cau dichas listas sobre nombres, domici
lios y capacidades se han de interpietar 
dentro de los textos legales, pero en el 
sentido favorable al ejercicio del derecho 
del elector. 

3.* La nueva forma de constitución 
de mesas introducida por la vigente ley, 
es una garantía á favor de los electores 
que quieran intervenirlas, haciendo uso 
del derecho que les conceden los artículos 
G4 al 69 de la misma; y sólo en el caso 
de abstenerse de concurrir, manifestando 
así la confianza que les inspira la Comí, 
sión inspectora, es cuando procede ésta 
á la designación de Interventores en la 
forma establecida eu los artículos 70 y 
71 , tenieudo presente que ha de transcu
rrir la hora de las doce de la mañana del 
28 del mes actual, dia'y hora designados 
para esta operación. 

4 / Extendida que sea el acta que, sin 
levantar mano ha de formarse, de nom
bramiento de Interventores, se remi
tirá por el Presidente sin pérdida de mo
mento ¿ la Secretaría del Congreso de los 
Diputados una copia literal certificada, y 
á las cabezas de sección que correspouda 
el distrito una certificación parcial con 
referencia á dicha acta, eu la cual se de
signarán los nombres de los Intervento
res que han de constituir sus respectivas 
mesas. 

5 / El día 4 del repetido mes de Abril 
se verificará eu todos los Colegios la elec
ción de Diputados á Cortes, en la forma 
dispuesta por los artículos comprendidos 
en el cap. 2.°, tít. 4.° de la repetida ley, 
y en seguida de termipado el escrutinio 

en cada uno de aquéllos, según determi
nan los artículos 87 al 89, se remitirá á 
la Secretaría del Congreso una copia lite
ral del acta, suscrita por todos los indivi
duos de la mesa, que será entregada al 
efecto el mismo día al Administrador de 
Correos de la Estafeta más inmediata, y 
en cuya cubierta certificarán aquellos de 
su contenido, con el visto bueno del Pre
sidente, cou arreglo al art . 90; y 

6." El día 11 de dicho mes de Abril 
tendrá lugar el escrutinio general, con 
arreglo á lo que disponen los artículos 97 
y siguientes de la referida ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878. 

Respecto de las elecciones de Senado
res, también debo de llamar la atención 
de los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
que el día 17 de dicho mes de Abril ten
drá lugar la designación de los Compro
misarios de los Ayuntamientos, en la 
forma que disponen los artículos 30 al 36 
de la ley Electoral del Senado de 8 de 
Febrero de 1877, y que el día 23 de re
petido mes, á más tardar, se presentarán 
aquéllos en la capital de la provincia para 
verificar las eleccioues de Seuadores el 
día 25 de dicho mes de Abril. 

Por último, recuerdo á las Corporacio
nes y funcionarios expresados, el cum
plimiento estricto de todas las prescrip
ciones legales; en la inteligencia de que 
cualquiera omisión que se cometa por 
ignorancia ó intencionadamente, no sólo 
ha de ser objeto del castigo que la misma 
ley establece en su sanción peual, siuo 
que los actores nunca podrán eludir su 
responsabilidad, que siempre será conde* 
nada por el Gobierno y la coucieucia 
pública.* 

Madrid 10 de Marzo de 1886.=E1 Go
bernador, J . el Conde de Xiquena. =a 
A los Sres. Alcaldes de esta provincia y 
demás fuuciouarios á quienes incumbe el 
cumplimiento de las leyes electorales de 
Diputados á Cortes y Senadores. 

http://nopobre.se


2 Jueves 11 de Marzo de 18S6. 

MODELO NTJM. i . 

Después de la designación de Interventores. 

P R E S I D E N T E C O M I S I Ó N C E N S O A L G O B E R N A D O R 

I >i-tirito. 
Secc ión . 

A. (adictos), tantos (en guarismo). 
0 . (oposición), tantos. 
1. (independientes), tantos. 
Ai es as <in Interventores, tantas. 

MODELO NTJM. 2. 

Después de la elección tfa Dijxttndos. 

P R E S I D E N T E M E S A A L G O B E R N A D O R 

T>istrito 
Secei<ín 

D. N. (adicto, oposición ó independiente, significado por iniciales, tantos votos. 
en guarismo). 

D. F . (id. id. id.) 
D. P, (id. id. id.) 

MODELO N Ú M . 3 . 

Después de la de Compromisarios para Senadores. 

A L C A L D E A L G O B E R N A D O R 

D. Q. (adicto, oposición, etc., como el anterior). 
D. U. (id. id.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 22 de Febrero de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez—González Fernández.—Hernán
dez Artcaga.—García Lomas.—Casuso. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Inclusa, para su revisión, 
los expedientes de los mozos exceptuados 
en el segundo reemplazo de 1885. 

Remitir al Alcalde de Chinchón, para 
su revisión, los expedientes de los mo
zos exceptuados en el primer reemplazo 

d e 1885. 
Quedar enterada de la Real orden des-

estimandp el recurso promovido por Ma
nuel Lorenzo y Dayot, reclamando con
tra el fallo por el que esta Comisión pro
vincial le declaró bien compreudido en el 
alistamiento del distrito del Congreso 
para el segundo reemplazo de 1885. 

Contestar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral, que el soldado Vicente Emeterio 
Trápaga no aparece incluido en ninguno 
•de los distritos de esta capital para los 
reemplazos desde 1874 hasta el segundo 

•de 1885; pero que si dicho mozo iugresó 
como sustituto en la Caja de recluta de 
Valencia, ésta podrá facilitar los datos 
necesarios para averiguar si ha sido sor
teado en algún reemplazo. 

Pedir informes al Sr. Teniente Alcal
d e del distrito del Hospicio respecto á la 
exclusión del alistamiento para el actual 
¡reemplazo del mozo Francisco Molleda. 

Ampliar la distribución de fondos de, 
corriente mes con 1.625 pesetas en el ar_ 
ticulo 4 . ' del cap. 5.° de la sección 1.* 

Devolver al Ayuntamiento de Pinto el 
presupuesto adicional al del ejercicio co
rriente de 18tí5 á 86, para su refundición 
con el ordinario. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de Guerra del distrito, los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil durante el actual me3 de Febrero, en 
la forma siguiente: 

P u s . C¿nt». 

Ración de pan 042C 
ídem de cebada U'97 
ídem de paja 0**J4 
Litro de aceite T1S 
Kilogramo de carbón 0 4 7 
ídem de leña 0'03 

Acto segaido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando las cuentas de la inversión 
dada á las 20.000 pesetas que por Real 
orden de 29 de Junio último le fueron 
concedidas* la Diputación provincial para 
ateaciones sanitarias, y disponer que se 
ponga eu conocimiento del Sr. Ordenador 
de pagos anterior y que se dé cuenta en 
su día á dicha Corporación. 

Aprobar la multa de ocho días de 
sueldo, impuesta por el Director del Hos
picio al Inspector de Sección D. José de la* 
Puente y Blas, y prevenir al Director 
que en lo sucesivo, al participar á esta 
Comisión las correcciones que imponga, 
exprese las causas que las motivan. 

Conceder, con las formalidades de re
glamento. 30 días de licencia para el res
tablecimiento de su salud, á D. Salustia-

no Rosario Morales, Capellán tercero de 
la Beneficencia provincial. 

Dar orden para el ingreso en la sala 
de observación del Hospital Provincial de 
los presuntos dementes Isabel Molina y 
Santos Pinnzoy Peral. 

Dar las órdenes convenientes para le
galizar la situación de los alienados Ma
nuel Gil Alegre y María Sebastián López, 
que se hallan en la sala de observación 
del Hospital Provincial. 

Autorizar la ejecución por adminis
tración de las obras necesarias para colo
car una acera de losa artificial que ponga 
en comunicación la sala de Juntas con la 
de autopsias del Hospital Provincial y re
corrido de la acera adosada á la cocina y 
el revestido de azulejos del zócalo exte
rior de las cinco ventanas de la misma 
fachada; disponiendo á la vez que conti
núen haciéndose por la cuadrilla de al-
bañilcría del Establecimiento las peque
ñas reparaciones de blanqueo en las de
pendencias del mismo. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Jnan de Dios para que, de acuerdo 
con el Sr. Visitador y por administración, 
invierta 375 pesetas en calzado para los 
asilados pobres del Establecimiento, que 
deberá construirse en los talleres del Hos
picio, y 1.040 pesetas en lana para la re
novación de colchones y almohadas; abo
nándose dichas cantidades con cargo al 
crédito consignado en presupuesto para 
el objeto. 

Disponer so devuelva á D. Francisco 
Rugama, contratista que ha sido del su
ministro de pimentón y sal á los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
la fianza que prestó para responder del 
contrato, por haberle terminado sin que
dar afecto á responsabilidad. 

Aprobar las cuentas de la Memoria 
fundada por D. Lorenzo de Villoslada, 
que administra la Santa Hermandad del 
Refugio, referente á los dos años econó
micos de 1883 á 84 y 1884 á 85, y la de 
las Misas rezadas que mundo decir en su 
fuudación la Sra. Marquesa viuda de Vi-
llagarcía y se han dicho cu los dos años 
referidos; disponiéndose remita á Deposi
taría el libramiento de 2.467 pesetas 25 
céntimos que corresponden al Hospital 
Provincial, y se encargue al Depositario 
que al hacerle efectivo abone en la De
positaría del Refugio las 170 pesetas 56 
céntimos por la carga de Misas que co
rresponden á dicho Hospital, y dé ingre
so en la Depositaría de su cargo, cou 
destino al mismo Establecimiento, á las 
2.269 pesetas 69 céutimos restantes, como 
producto líquido eu los dos últimos ejer
cicios ecouómicosde la .Memoria fuudada 
por D. Lorenzo de Villoslada. 

Aprobar el acta de recepción defini
tiva de las obras de construcción de la 
carretera de Pozuelo de Alarcón á enla
zar con la de Humera, cuyo acto tuvo 
lugar el 1.° del corriente, y declarar que 
des le dicho dia queda dicho camino á 
cargo de la provincia. * 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente, José de la Pres i l la .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

H o r o n j uelo. 

Teniendo noticia este Ayuntamiento 
que el vecino de este pueblo, de 67 años 
de edad, llamado Ensebio Rebollo Serra

no, natural y vecino de este pueblo A 
cuya localidad desapareció y fogtf 8 

domicilio el día 26 de Febrero p r ó x i ^ 
pasado; por lo qua encargo á los Srea. \ \ 
caldes de esta provincia, á la Guardia ci* 
vil y demás dependientes de la policía j Q 

dicial, practiquen con el mayor celo 
actividad cuantas diligencias estén á $Q 
alcance, á fin de averiguar el paradero 
del referido hombre; y caso de ser habido 
sea puesto á mi disposición. 

Seña*. 

Estatura alta, pelo negro, ojos ídem 
color blanco, uariz aguda, cara larga,con 
una nube en el ojo izquierdo; viste cha
queta de paño pardo, chaleco y calzones 
de gamuza, abarcas con pellejos de car
nero y correas de cuero, sombrero ch&m-
bcrgo y ropa un a mauta de sayal en me
diano uso. 

Horcajuelo 2 de Marzo de 1886. =sEl 
Alcalde accidental, Miguel Hernán. =F<L 
Iix Bermejo, Secretario. 

>Iadarco9. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramicnto que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con-
tribucióu'territorial en el próximo año 
económico de 1886 á 87, y sin perjuicio 
de que otra cosa pueda disponer eu con
trario-por la Superioridad, todos los con
tribuyentes por dicho concepto en este 
distrito municipal, que hayan tenido al
guna alteración en su riqueza, se servirán 
presentar las oportunas relaciones de alta 
ó baja en la Secretaría de este Ayunta
miento en todo el mes de Marzo, escrito 
en papel de oficio ó reintegradas con no 
sello móvil; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no podrá aten
derse ninguna y les pararán los perjui
cios que son consiguientes, debicudo 
también acompañar á las expresadas re
clamaciones los correspondientes titolos 
de trasmisión, inscritos en el Registro 
de la Propiedad del partido. 

Al tu tiempo ruego á los señor» 
Alcaldes de los pueblos de Horcajo, Hor
cajuelo y Buitrago den la publicidad de
bida al presento anuncio, con el fin do 
que puedan enterarse todos los tórrate* 
uientes que poseen fincas en este término 
municipal para que gestionen el derecho 
de que se crean asistidos. 

Madarcos 1.° de Marzo de 188ó.=Pnr 
orden, Luciano A y uso, Secretario. 

N: i v a r r e d o n d a . 

Para proceder á la formación ¿el 
apéudice al amillaramicnto que ba 
servir de base para el repartimiento de 1* 
contribución territorial de este disir» 
municipal en el próximo año económic 
de 1886 á 87, se hace preciso qne 
los terratenientes, tanto veciuos como fo
rasteros que hayan tenido alteración 8*-" 
su riqueza, presenten relaciones jar* 
por duplicado con los documento* n. 0 8 

acrediten su alteración y la de haber *^ 
tisfecho los derechos á la Hacienda p« 
traslación de dominio en el plazo ¿ e 

días en la Secretaría de este A y a D * £ 
miento, á contar desde que aparezca 
serto este anuucio en el BOLETÍX orí 
de la provincia; pasados los cuales no 
admitirá ninguna y les gravará en P* 
joicio. Qcf. =s 

Navarredonda á 2 de Marzo 18*°-~ 
Cipriano Martín. 

«i 



¡iteres ! I ile Marzo de 1886. 3 
P o z u e l o <lo vVlíireon. 

f¡( recaudación é inversión de los fondos que administra el Ayuntamiento de esta 
E S T * ° ° , / vaundo trimestre del actual año económico. •/{,, en a &y 

I'RFSUPUESTOS DE 

INGRESOS 
1884-85 

TOTAL 

Pesetas. 

1.355*50 
510*50 

170*94 

136 '50 
1 355*50 

510*50 

170*94 

3.251*99 13.134*61 

5.312*89 7.953*71 

3.162*39 

3.275*97 

£ 9 0 6 * 1 4 
2.579*52 

13.764*21 34.023*39 

íüDltulo 1.° I>e Propios 136*50 
C \ 1 2.° De Montea 

~Z. 3 . ° De Arbitrios. 
~Z- 7.° De extraordinar ios y 

eventuales 
_ 8.° De liquidación de pre

supuestos anteriores 
y existencia del tr i
mestre anter ior 9.882*62 

9.° De recursos legales 
pa ra cubr i r el déficit. 2.640*82 

Del primer presupuesto extraordinario 
\l 0 bras: existencia <lel t r imestre an-
«rior •• 3.275-97 

peí impuesto de consumos y existencia 
del trimestre anterior 1.743*75 

De la cuenta de depósitos: saldo de 1885. 2.579*52 

TOTAL IXCIRESOS 20.259*18 

GASTOS 

Capitulo 1.° De Ayuntamiento 
— 2.° De policia de Seguridad. 

3.° Policía Urbana y rura l . 
— 4.° Instrución p u b l i c a 3.042*75 
— 5.° Beneficencia 
— 6.° Obras públ icas 
— 7.° Corrección p ú b l i c a . . . . 
— 9.° Cargas : 1 . a y 2 / Sec

ción 233-70 
— 10 Voluntarios 1.025 
— 11 Imprevistos 
— 12 Liquidación de presu

puestos a n t e r i o r e s . . . 
Del impuesto de consumos 
Del fondo de obras del camino de H u 

mera á Madrid: ant icipado á este 
fondo 6.650*74 6.650*74 

Papos á formalizar 485*74 4 8 5 « 7 4 

10.952*19 12.917*56 23.869*75 

2.488*53 
1.104 

391*75 
1.607*36 
1.044*45 

145*50 
207*02 

2.009*32 

271 '50 

2 . 4 8 8 * 5 3 
1 . 1 0 4 

3 9 1 * 7 5 
4 . 6 5 0 * 1 1 
1 . 0 4 4 * 4 5 

1 4 5 * 5 0 
2 0 7 * 0 2 

2 . 2 4 3 * 0 2 
1 . 0 2 5 

2 7 1 * 5 0 

3 . 1 6 2 * 3 9 3 . 1 6 2 * 3 9 

RESUMEN 

Suman los ingresos 
ídem los gastos 

EXISTENCIA PABA 1 . ° D E ENEUO D E 1 8 8 6 . 

34.023*39 
23.869*75 

10.153*64 

Pozuelo de Alarcóu 10 de Enero de 1886 .=E1 Regidor interventor , Vicente 
m ^ I v T ^ Depositario, José Gregorio G a r c i a . = E l Secretario, Simón Guerre-
Ü T V / ° B - C = E 1 Alcalde, Ángel Pérez de T i r i l l a . = E s copia.r-rEl Alcalde. An-
S«l Pérez de ütr i l la . 

S a n A . « " u » t í i i . 
Debiéndose proceder á la formación 

W apéndice al amillaramiento que ha de 
de base para el repartimiento de la 

atribución territorial en el próximo 
*°o económico 1 8 * 6 8 7 , se hace preciso 
1*« todos los propietarios, así vecinos 

forasteros, que hayan tenido algu-
variación en su riqueza de este distri-

1 0 Municipal, presenten las relaciones 
lo acrediten en todo el mes actual en 

Secretarla de este Ayuntamiento; ad-
^ * n d o que las que no se presenten en 

plazo no serán admitidas, y que á 
elaciones mencionadas se han de 

^ n p a f i a r los correspondientes títulos 
• V ^ ' U I Í B Í Ó U de dominio inscritas en el 
*&«tro de la Propiedad del partido, 
g. Agustín 3 de Marzo de 1 8 8 6 . = 

acalde, Serafín Ortego. 

halla vacante la plaza de Minis

trante municipal de esta villa, con la do
tación de 2 0 0 pesetas anuales satisfechas 
del presupuesto por trimestres vencidos. 

Los que aspiren á ella presentarán sus 
solicitudes suficientemente documenta
das á mi Autoridad, dentro del plazo de 
un mes, á contar desde la iuserción de 
esto anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Valdemorillo á 5 de Marzo de 1 8 8 6 . = 
Eugeuio Aguilar. 

PfiOVIDBNCUS JlülUALES 
Juzgados militares. 

M A D R I D 

Ignorándose el domicilio de Antonio 
González y Marta Cano, se les cita por 
medio de este anuncio para que en el tér
mino de 10 días, contados desde su pu
blicación, se presenten eu esta Fiscalía 

(Segovia, 6, principal derecha), de diez 
á doce de la mañaua, para prestar una 
declaración. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=El 
Capitán, Teniente Fiscal, Juan de Ce-
bal los. 

MADRID 
D. Eduardo Caballero y Torralbo, 

Comandante de Caballería, Fiscal per
manente de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva; 

Usando de las facultades que me con
ceden las.Ordenanzas del Ejéicito, por el 
presente edicto cito llamo y emplazo 
para que se presente en esta Fiscalía, 
Leganitos, 38, 2.° izquierda, en el tér-. 
mino de 10 días, al Comandante retirado 
de infantería D. Antonio López y Barba, 
con objeto de evacuar un interrogatorio 
procedente de Cuba. 

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 
1886.=El Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

MADRID 
D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien

te Coronel graduado, Comandante de in
fantería y Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva; 

Eu uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden, por el presento segundo edicto 
cito á la señora doña Benita Sanjurjo y 
Paz, esposa que fue del difunto Capitán 
de infantería D. Arturo Matabod Cándi
do, para que en el término de 20 días, 
comparezca en esta Fiscalía de mi cargo 
sita cu la calle de Santa Engracia, nú
mero 42, piso 3.°, centro, con el objeto 
de que pueda evacuar su exhorto como 
presunta heredera del citado Capitán. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará cu la Gacela 
oficial y Diario de Avisos de esta Corte. 

Dado eu Madrid á 26 de Febrero del 
año de 1886.=Eliodoro Moneada. 

MADRID 
D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenieu-

te Coronel graduado, Comandante de in
fantería y Fiscal permanente de causas 
de la Capitauia general de Castilla la 
Nueva; 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden, por el presente primer edicto cito 
al Comandante de iufantería retirado 
D. Froiláu García Velasco, para que en el 
término do 30 días comparezca en esta 
Fiscalía de mi cargo, sita eu la calle de 
Santa Engracia, núm. 42, con objeto de 
prestar una declaración eu un interroga
torio. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad, se insertará en la Gaceta ofi
cial y Diario de Avisos de esta Corte. 

Dado eu Madrid á 23 de Febrero de 
18b6. = Kliodoro Moneada. 

MADRID 
D. Eliodoro Moneada y Soler, Te

niente Coronel graduado, Comandante da 
iufautería y Fiscal permanente de cau
sas de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva; 

Eu uso de las facultades que las Or
d e n a n z a geuerales del Ejército me con
ceden, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Antonio Quintana y 
su esposa Saturnina Caballero de Espa
ña, vecinos de esta Corte y que se igno
ra su domicilio, para que* en el término 
de 30 días comparezca en esta Fiscalía 
de mi cargo, sita cu la calle de Santa En
gracia, núm. 42, con el objeto de prestar 
una declaracióu en un interrogatorio. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en la (Jace-
ta oficial y Diario de Avisos de esta 
Corte. 

Dado en Madrid á 23 de Febrero do 
1886.=Eliodoro Moneada. 

BURGOS 
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman

dante Fiscal del primer batallón del re
gimiento infantería de Andalucía, núme
ro 55; 

Usando de laa facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 

presente primer edicto llamo, cito y em
plazo al soldado Santiago Molina Ubre, 
para que se presente en el cuartel de in
fantería de esta capital, en el término de 
30 días, coutados desde esta fecha; y de 
no comparecer se seguirá la causa en re-
bedía. 

Santiago Molina Ubre, natural de Ma
drid, provincia de id., avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instancia del 
Hospicio, de oficio jornalero. 

Y para que conste donde convenga 
expido el presente en Burgos á 27 de Fe
brero de 1886.=Moreno.=Por.su manda
to, J o s é Box. • 

BURGOS 
D. César Fernández Tuñón, Coman

dante Fiscal del segundo batallón del re
gimiento iufantería de Andalucía, núme
ro 55. 

No habiéndose presentado á banderas 
el soldado de e9te batallón, Margarito 
Cobos Aviles, que marchó con cuatro me
ses de licencia por enfermo para Villare-
jo de Sálvanos (provincia de Madrid) el 
día 2U de Ago9to último, por cuyo moti
vo le estoy sumariando como desertor; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo, por primer edicto, 
al expresado soldado , señalándole la 
guardia de preveucióu del cuartel de in
fantería de esta capital, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación del 
presente edicto. 

Burgos 25 de Febrero de 1886.=Cé-
sar Fernández Tuñón. 

BURGOS 
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman

dante Fiscal del primer batallón del re
gimiento infantería de Andalucía, nú
mero 55; 

Usando de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo al soldado Manuel Luna Gonzá
lez, para que se presente en el cuartel de 
infantería de esta capital, en el término 
de 20 días, coutados desde esta fecha; y 
de no comparecer en el térmiuo señalado 
se seguirá la causa en,rebeldía. 

Manuel Luna González, natural de 
Madrid, provincia de id . , avecindado 
en Madrid, Juzgado de primera instancia 
del Hospicio, proviucia de Madrid, de ofi
cio cerrajero. 

Y para qne conste dondo convenga-
expido el presente en Burgos á 2 de Mar, 
zo de l886 .=Moreno .=Por su mandato, 
José Bo \ . 

CUENCA 
D. Julián Ortega Cuesta, Coronel 

graduado, Comandante Fiscal de causas 
permanente de la plaza de Cuenca. 

Hallándome instruyendo sumaria en 
averiguación del paradero del soldado 
sustituto para Ultramar, del contingente 
de esta proviucia, Autonio Duazo Mur, 
por no haberse presentado en 25 de Ene
ro próximo pasado al ser llamado para 

} embarcar; átodas las Autoridades, así ci-
' viles como militares, suplico que por 

cuantos medias estén á su alcance, proce
dan á la busca y captura del mismo, cuya 
filiación á continuación se expresa, dan
do aviso a esta Fiscalía en caso de ser 
habido. 

Y á fin de que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, se inserta en 
los Boletines ojiciales de esta proviucia y 
de los de Huesca y Madrid. 

Dado en Cueuca á 21 de Febrero de 
1886.=Julián Ortega. 

Media filiación de Antonio Duazo Mur, 
hijo de Antonio y de María, natural de 
Janovas, Ayuntamiento de Bastaera, pro
vincia de Huesca, aveciudadoen Madrid, 
Juzgado de la Inclusa, de 35 años de 
edad, labrador y de uu metro 645 milí
metros y soltero. Las señas, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bue
no, frente espaciosa y ninguna particu
lar. Sabe leer y escribir; sustituyó á Vic-
torio Sánchez Martínez, del pueblo de 
.Tarancón, y ha servido ya otros compro-
misoseu el Ejército de la isla de C u b a . = 
El Coronel Comandante Fiscal, Ortega. 



4 Jueves 11 do .Maizo de 188H 

Juzgados de primera instancia. 

ALCALÁ DE HENARES 

1) Baldóme™ Gullón López, Jaez de 
primera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que por 
I) . Santiago Azufión de la Croz, mayor 
de edad. Farmacéutico, casado y vecino 
de la villa de Meco, se ha solicitado ante 
este Juzgado la inclusión en el Censo 
electoral para Diputados á Cortes en este 
distrito, Seccióu de los Santos de la Hu
mosa. • 1 

Lo que se hace saber al público para 
que dentro del «ormino de 20 días, á 
contar desde la inserción do este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, 
puedan presentarse en oposición a la in
clusión tos electores que lo tengan por 
conveniente, on contormidad á lo dispues
to en el art. 14 de la ley Electoral. 

Alcalá de Henares 4 de Marzo de 
1886.=Baldomero Gul lón .=El Secreta
rio de gobierno, Gregorio Azaüa. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud í e providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Antonio Fernán
dez Cid y Valencia, Juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido, en causa critniual que se sigue en 
este Juzgado contra Felipe Pérez Ad-
veitia por lesiones inferidas á Francisco 
González, vecino de Fuencarral el día 17 
de Dciembre último, á consecuencia de 
haber sido atropellado en la carretera de 
I rún. hacia ol kilómetro 12, con el coche 
que hace servicio de Buitrago á Madrid, 
y de que es conductor el Felipe, se cita 
á D. husebio González y D. Podro N., que 
de dicho día salieron de Madrid en la ber
lina del referido coche para el pueblo de 
Lozoyuela el primero, y el segundo para 
el de Cabanilla8, y cuyo domicilio se ig
nora, para que deutro del término de 10 
días, á contar desde la inserción de esta 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezcan en este J ú z g a l o ó 
manifiesten cual sea su domicilio, con el 
fin de recibirles declaración eu mencio
nada causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Colmeuar Viejo 27 de Febrero de 
1886\=V. Ü B.°=EI Juoz de instrucción, 
Autouio Fernández C id .=E l escribano, 
Bouifacio Quiutaua. 

I>ir«3<'<'íóu grenoral <lo O b r a s 
| > l'l > > Ü C O L S . 

En virtud de lo diapuesto por Real 
ordeu de 17 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 13 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, 
para la adjudicación eu pública subasta 
de las obras délos trozos 5.°, G.*y 7.° de la 
segunda seccióu de la carretera de Oren
se á Portugal , en la provincia de Orense, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de 555.397 pesetas 42 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Orense ante ol Go
bernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arregiáudose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
queha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en lu subasta, 
será de 27.800 pesetas eti dinero ó accio
nes du cpiniliüs, ó bieu eu efectos de la 
Deada pública, al tipo que les es l í asig
nado por las respectivas disposiciones vi

gente?: debiendo acompañarse á cada 
pliego el documeuto que acredite haber 
realizado el depósito del modo q u e pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten Jos ó más' 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitan->•:•. abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 
. Madrid 18 de Febrero de 1886.=El 

Director general, Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , euterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re-
qu isitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
trozos 5.°, G.° y 7.° de la segunda sección 
de la carretera de Orense á Portugal, 
provincia de Orense, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; 'pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta enqueuo se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

RoyriiuionLo Dm^ouefü cío 
Montosa., ÍO do c aba l l e r í a . 

Debiendo venderse de desecho trece 
caballos del expresado regimiento, ten
drá lugar este acto en pública licitación 
el domingo 21 del actual, á las doce de 
la mañana, en el coartel de este Real 
Sitio. 

Aranjuez 3 de Marzo de 1886.=E1 
T. C.Comandante, Jefe del Detall, Igna . 
ció del Valle. 

.Junta iM»on«»mi<;a d«"l P a n j i i e 
do -Y rt i He r í a d o M a d r i d . 

El Secretario de dicha Jun ta , por 
acuerdo de la misma, hace saber que de
biendo venderse eu pública licitación los 
artículos que apareceu en la relación que 
se acompaña, procedentes de desbarates 
de material y armamento inútiles, en vir
tud de lo dispuesto por el Excmo. señor 
Director general de Artillería en 21 de 
Mayo último, se convoca por el preseute 
auuncio á las personas que quieran tomar 
parte en la licitación, que tendrá lugar á 
las dos y media de la tarde del día 26 del 
corriente mes, ante la Junta económica 
del iistablecimiento, á la cual los intere
sados deberán presentar en los 30 minu
tos anteriores á la citada hora las corres
pondientes proposiciones en pliegos ce. 
rrados, redactadas en papel del sello de 
la clase undécima, de una peseta, sin en
miendas, raspaduras ni interlinéalos, 
aunque se hallen salvados y arregladas 
en uu todo al modelo, que se inserta á 
continuación, debiendo ir acompañadas 
del resguardo á que se refiere la condi-
cióu 2.* del pliego de las legales, que ser
virán de base á esta subasta, cuyos docu
mentos se hallarán de manifiesto en la 
indicada Dependencia todos los días no 
festivos á las horas ordinarias de des
pacho. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de. . . . , calle 
de. . . . , número. . . . , piso (según cédula 
personal número que exhibe), ente
rado del anuncio inserto cu el número... . 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
de los pliegos de condiciones y de pre
cios límites á que se refiere, documentos 
todos relativos á la venta eu pública su
basta de artículos iuútiles, procedentes 
de desbarates de material y armameuto 
que existen en los almacenes del Parque 
de Artillería de Madrid, se compromete 
a satisfacer por cada kilogramo de (tal 
artículo de tal lote) la cautidad de 
pesetas céntimos (expresándolo en 
letra) acompañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Relación (¿ue se cita. 

Numero 
«I* lo» 
lotes. 

l.° 
2 . a 

8 . c 

4.° 

6.° 
7. u 

8.° 
9.° 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

17 

18 

Kilogramos 

1 1 1 
263*250 

16.290 

25.908 

429 

2.614 
2 
2 
2 

Cáñamo en trozos inútiles de cordaje. 
i'ucro retales 
Hierro fundido procedente de desba

rates de uiulenal 
Hierro forjado, ídem de proyectiles y 

desbarates de material, armamento 
y en il jes 

Latón en piezas de armamento, leina-
dosas y material inútil 

Pr«tilo 
de 

l . i unidad. 

Péselas. 

566 
566 
566 
562 
566 

2.560 
2.566 
2.646 
2.690 • 

217 

Número. 

6 

55 

I . i i ü ¡ i en vainas y planchuelas proce-j 
denles de caituolieria desbaratada.. 

Zinc en piezas de desbarates. 

Monturas de plazas montadas á falta 
de piezas 

Ruedas procedentes de desbarates de 
material 

0*12 
0*75 

0*05 

0*08 

0*07 
0*70 
0*70 
0*70 
0*70 
0*70 
ü'70 
0*70 
0*70 
"•70 
0'70 
0*25 

25 

TOTALES. 

IMPORTE 

Pesetas. 

13-32 
201'19 

8UÓ0 

2.077*41 

300*30 
1.829*80 
1.796*20 
1.Í96*90 
1.796-20 
1.793*40 
1.796-20 
U798 
1 7.»-.-.M 
1.882*20 
1.883 

54*25 

150 

385 

5 por 100 

Pesetas. 

0*67 
10*06 

40-72 

lu8«87 

1 5 0 1 
91*49 
89*81 
89-81 
89*31 
89-67 
89«81 
89*60 
8U'31 
92*61 
34*15 

2*71, 

7*50 

1.-25 

2 2 1_'7»10 1 1 0 6 * 3 6 

Madrid 5 de Marzo de 1880 —El Oficial i . w d e Administración militar, í?errí>t*río, 
Julián López Sau2 .=V. w B.°=Kl Coronel, Presidente, Óanju&u. 

K;i«-t o i - f a s militn.ee.* d© 
- l a l r i ' 1 

El día 22 del corriente, á la* dos de U 
tarde, se venderán en pública subast» * 
con sujeción al pliego de condiciones q ¿ 
está manifiesto en las expresadas Fact*. 
rías, barrio del Pacifico y precios límit* 
que se expresan, los artículos siguiente 

240 quintales métricos de movoe¿ 
fino á 13*50 pesetas. 

200 ídem id. de id. grueso á 13-QQ 
pesetas. 

240 ídem id. de salvado fino á 13»5Q 
pesetas. 

800 ídem id. 'de id. grueso á 13-QO 
pesetas. 

Madrid 6 de Marzo de 1886.«Rl D¡ . 
rector, Raimundo Sáuchez. 

Monte d e P i e d a d y Caja ,\„ 
A h o r r o s do Madr id . 

Se saca á pública subasta la co Q f . 
truccióu á todo coste del mobiliario que 
debe ejecutarse con bierro, madera y te
la metálica galvanizada, compuesto de 
armarios, mesas y estatúes con destino al 
nuevo edificio coustruído para almacenes 
del Establecimiento en la plaza de l u 
Descalzas, con estricta sujeción á los mo
delos que se bailan colocados en eLmea-
ciouado edificio y á las modificaciouei 
que se expresau cu el pliego de condicio
nes, que en unión de los planos y presu
puestos, estará de manifiesto en la Secre
taria del Monte de Piedad, todos los días 
no feriados, de diez de la mañana á tres 
de la tarde, á contar desde la fecha de es
te anuncio hasta el día anterior al déla 
su basta. 

La subasta se verificará ante la Jun
ta de Gobierno el sábado 10 de Abril del 
preseute año, mediaute proposiciones es
critas en papel sellado de la clase 12.*, 
que se entregarán en pliegos cerrados 
al Presideute de la subasta, de uuay me
dia á dos de la tarde del expresado día, 
acóm¡lañadas de la carta de pago <ju« 
acredite haber depositado en la Tesorería 
del Establecimiento la cautidad de 7.500 
pesetas en oro, plata ó billetes del Banco 
de España. 

Los depósitos se recibirán la víípera 
del día de la subasta, de uueve de la ma
ñana á tres de la tarde, cobrándose p * 
derecbos de custodia el 2 por 1.000 
cada depósito, ó sean quince pestUí» 
conforme al art . 17 del pliego de condi
ciones. Las proposiciones se arreglar*» 
al modelo que á continuación se e X * 
presa. 

Madrid 7 de Marzo de 1886.-K! Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., que vive...., segúo cíinjj 
personal que acompaña, enterado 
pliego de condiciones, presupuesto» P 
nos y modelos referentes á la constro^ 
cióc del mobiliario que debe ejecuta 
para los uuevos almacenes del * ^ o n t e . 
Piedad de Madrid, se compromete i ^ 
cer dicha obra con estricta sujeción 
cuauto se dispone eu los mismos, en 
cantidad de (por pesetas y en l e W 

(Fecha y firma del proponente.J 

MADRID: lSStf.—Escuela Upogriflc» del H »»'-'*' 
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